ORDENANZA NÚMERO 5.146 
VISTO el Expediente Nº 16.619/2025 C.D. (Archivo Nº 221/2025) “S” 1.402/2025. SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota adjunta proyecto de Ordenanza y copia de Expte. J-144/25, relativos a aceptar donación de elementos destinados al Jardín Maternal “Irma C. De Gay”. 
Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

Tratado y aprobado por unanimidad 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación para el  patrimonio municipal de los siguientes bienes:

· Proyector con control remoto marca Kanji modelo KJ-814.

· Heladera exhibidora vertical marca GAFA.

· Multirallador eléctrico marca LILIANA (modelo ASM 112 acero inoxidable). 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los cinco días del mes de agosto de dos mil veinticinco. 

06/08/2025.-mav.
FUNDAMENTOS
VISTAS las actuaciones “S” 1.402/2025, relativas a aceptar la donación de elementos destinados al Jardín Maternal “Irma C. de Gay”.
Y CONSIDERANDO 
Que en el Expediente J-144/2025 se deja constancia que los mismos fueron donados por la Comisión de Apoyo del jardín.
Que la donación se encuadra en lo establecido en el artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Que es competencia de este Concejo Deliberante aceptar o rechazar las donaciones o legados ofrecidos a la municipalidad.
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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